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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:

Acuerdo por el cual se autorizan adecuaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, México, del presente ejercicio fiscal; modificaciones al Programa 
Anual de Obras Públicas y a la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Acuerdo por el cual se autoriza la afectación y depuración de cuentas contables.

Acuerdo por el cual se aprueba la Segunda Convocatoria para conformar e integrar 
la Comisión de Selección Municipal que designará a los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de  Tlalnepantla de Baz,  
México.

Acuerdo por el que se aprueba el Calendario Oficial de días de descanso obligatorio y de 
vacaciones del año dos mil veinticinco, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, México.
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Acuerdo por el cual se autorizan adecuaciones al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, del presente ejercicio fiscal; 
modificaciones al Programa Anual de Obras Públicas y a la aplicación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), del 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

Que en la Octogésima Séptima Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción IV, 
36 inciso a), 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 fracción XXXIII, 18 
párrafo primero y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 125 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV, 129 párrafo primero 
y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, 
XXI, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 100 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 19 fracción VIII de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 285 y 291 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; 12.1 fracción III, 12.2, 12.8, 12.12, 12.15 y 
12.16 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México; 1, 2, 4, 11 y 13 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México; numeral 4 del Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales de Operación 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), 
publicados en la Gaceta de Gobierno número 58 de fecha cuatro de abril 
de dos mil veinticuatro; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año dos 
mil veinticuatro, pasando de la cantidad de $4,954´099,791.50 (Cuatro mil 
novecientos cincuenta y cuatro millones, noventa y nueve mil, setecientos 
noventa y un pesos 50/100 M.N.) a $5,014´099,791.50 (Cinco mil catorce 
millones, noventa y nueve mil, setecientos noventa y un pesos 50/100 M.N.), 
conforme a los anexos correspondientes que integran el presente Acuerdo 
y los que forman parte del apéndice del Acta de la presente Sesión. 
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SEGUNDO.  Se instruye a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, realizar las gestiones necesarias que se requieran para 
la adecuada ejecución del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil 
veinticuatro, incluyendo la realización de traspasos internos y externos 
respecto a las fuentes de financiamiento y partidas presupuestales conforme 
a la normatividad aplicable.

TERCERO.  Se instruye al Tesorero Municipal y al Titular de la Secretaría 
Técnica para que, a través de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, lleven a cabo el seguimiento integral de 
ingresos y egresos del Presupuesto Basado en Resultados.

CUARTO.  Se modifica el Programa Anual de Obras Públicas para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil veinticuatro, pasando de $677´343,236.42 (Seiscientos 
setenta y siete millones, trescientos cuarenta y tres mil, doscientos treinta y 
seis pesos 42/100 M.N.) a $678´661,328.15 (Seiscientos setenta y ocho millones, 
seiscientos sesenta y un mil, trescientos veintiocho pesos 15/100 M.N.), de 
igual forma se autorizan los cambios de fuente de financiamiento por la 
cantidad de $26´738,506.95 (Veintiséis millones, setecientos treinta y ocho 
mil, quinientos seis pesos 95/100 M.N.), de conformidad al anexo que forma 
parte del presente Acuerdo y del apéndice del Acta de la presente Sesión; 
asimismo se autoriza al Presidente Municipal a celebrar los contratos de 
obra inherentes al Programa Anual de Obras Públicas, para el Ejercicio Fiscal 
del año dos mil veinticuatro, conforme a las normas jurídicas aplicables.

QUINTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, modificar la aplicación del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) del ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro, por la cantidad de $617´714,028.51 (Seiscientos 
diecisiete millones, setecientos catorce mil, veintiocho pesos 51/100 M.N.), 
los cuales tendrán la siguiente distribución: $337´462,282.09 (Trescientos 
treinta y siete millones, cuatrocientos sesenta y dos mil, doscientos ochenta 
y dos pesos 09/100 M.N.) para el pago de Aportaciones Municipales al 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM); 
$129´354,670.42 (Ciento veintinueve millones, trescientos cincuenta y 
cuatro mil, seiscientos setenta pesos 42/100 M.N.), para pago de nómina 
de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; $50´000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) para la construcción de pozos 
profundos de agua por medio de contratos de obra pública; $31´972,764.36 
(Treinta y un millones, novecientos setenta y dos mil, setecientos sesenta 
y cuatro pesos 36/100 M.N.) para saneamiento financiero; $12´999,998.55 
(Doce millones, novecientos noventa y nueve mil, novecientos noventa y 
ocho pesos 55/100 M.N.) para postes de seguridad pública (servicio integral 



4

02 de diciembre de 2024

de instalación, suministro y puesta en marcha de cincuenta postes y puntos 
de monitoreo inteligente, zona poniente); $5´761,764.00 (Cinco millones, 
setecientos sesenta y un mil, setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) para mantenimiento de video vigilancia (servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para equipos de señalización audiovisual de 
unidades, tipo patrulla, sistema de radiocomunicación y sistema de video 
vigilancia urbana); $928,000.00 (Novecientos veintiocho mil pesos 00/100 
M.N.) para alerta sísmica (suministro del sistema de difusión multialerta, 
necesario para prevenir desastres naturales en el territorio municipal); y 
$49´234,549.09 (Cuarenta y nueve millones, doscientos treinta y cuatro mil, 
quinientos cuarenta y nueve pesos 09/100 M.N.) para renta de vehículos de 
limpia (arrendamiento de camiones compactadores para la recolección y 
disposición final de residuos sólidos y vehículos utilitarios).

SEXTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autoriza la afectación y depuración de cuentas 
contables.

Que en la Octogésima Séptima Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 125 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII, 
48 fracciones II y XXVI, 100 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 315, 339, 340 y 342 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; apartado ‘6. Políticas de Registro’, sub apartados 
‘12. Construcciones en Proceso’ y ‘16. Resultado de Ejercicios Anteriores’ 
párrafo segundo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 
Estado de México 2024 y Lineamientos para la Depuración de la Cuenta 
de Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y Bienes 
Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; 
el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la depuración de la cuenta contable denominada 
“1235 Construcciones en proceso en bienes de dominio público” a efectuarse 
en esta administración, por el monto total de $361´585,204.78 (Trescientos 
sesenta y un millones, quinientos ochenta y cinco mil, doscientos cuatro 
pesos 78/100 M.N.), y en consecuencia se autoriza la afectación a la cuenta 
contable denominada “3221 Resultados de Ejercicios Anteriores” por el 
mismo monto, conforme a los anexos que forman parte del apéndice del 
Acta de la presente Sesión.

SEGUNDO.  Se autoriza la afectación de las cuentas contables denominadas 
“1230 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en proceso” y 
“1240 Bienes Muebles” para efecto del registro contable en las subcuentas 
aplicables a cada uno de los Activos por un monto de $24´806,530.73 
(Veinticuatro millones, ochocientos seis mil, quinientos treinta pesos 73/100 
M.N.), conforme a los anexos que forman parte del apéndice del Acta de la 
presente Sesión.

TERCERO. Se autoriza la libre disposición del saldo de $2´306,490.03 (Dos 
millones, trescientos seis mil, cuatrocientos noventa pesos 03/100 M.N.), 
correspondiente a saldos bancarios relacionados con obras en proceso 
anteriores a dos mil quince, respecto de las cuales se autorizó la depuración 
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en el resolutivo primero del presente Acuerdo; conforme a los anexos que 
forman parte del apéndice del Acta de la presente Sesión.

CUARTO. Se  autoriza la afectación de la cuenta contable “3221 Resultados 
de Ejercicios Anteriores”, conforme a lo siguiente:

• Para el Registro de $6´791,210.39 (Seis millones, setecientos noventa 
y un mil, doscientos diez pesos 39/100 M.N.), conforme a la relación de 
cuentas que forman parte de los anexos del apéndice del Acta de la 
presente Sesión.

• Para la reclasificación de un registro correspondiente al ejercicio 
2023, por un monto de $39´508,737.66 (Treinta y nueve millones, 
quinientos ocho mil, setecientos treinta y siete pesos 66/100 M.N.), 
ya que actualmente están registrados con fuente de financiamiento 
150101 y debe cambiarse a la cuenta 250102.

• Para cambiar la cuenta del registro contable por un monto total 
de $4´557,751.36 (Cuatro millones, quinientos cincuenta y siete mil, 
setecientos cincuenta y un pesos 36/100 M.N.). del proveedor “IT 
Training Solutions de México, S.A. de C.V.”, reclasificando de la cuenta 
y partida contable 5700 -5971 Licencias informáticas e intelectuales, 
a las siguientes:

a) Cuenta 1241-4 correspondiente a Mobiliario y Equipo de 
Administración (Equipo de Cómputo y Accesorios), por la 
cantidad de $2´832,634.16 (Dos millones, ochocientos treinta y 
dos mil, seiscientos treinta y cuatro pesos 16/100 M.N.).

b) Cuenta 5100-5971 Gastos de Funcionamiento (Licencias 
informáticas e intelectuales), por la cantidad de $1´725,117.20 (Un 
millón setecientos veinticinco mil, ciento diecisiete pesos 20/100 
M.N.).

Todo lo anterior, conforme a los anexos que forman parte del apéndice del 
Acta de la presente Sesión.

QUINTO. Se autoriza al Tesorero Municipal a realizar los ajustes, 
modificaciones y registros contables que sean necesarios para asegurar 
la integridad y exactitud de los registros financieros, cumpliendo con la 
responsabilidad del Ayuntamiento en especial en el rubro de rendición de 
cuentas.

SEXTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueba la Segunda Convocatoria para conformar 
e integrar la Comisión de Selección Municipal que designará a los 
integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 
Anticorrupción de  Tlalnepantla de Baz,  México.

Que en la Octogésima Séptima Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 
123 y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 1, 61 y 72 fracción I incisos a) y b) de 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; el 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Segunda Convocatoria para conformar e integrar 
la Comisión de Selección Municipal que designará a los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 
de Tlalnepantla de Baz, México.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica, realice las correcciones de 
forma y estilo previo a la publicación de la Convocatoria materia del presente 
Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el 
Órgano Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” 
la Convocatoria en cita.

CUARTO. Se instruye a la Contraloría Interna Municipal, una vez aprobada 
la Convocatoria a que se refiere el presente Acuerdo, en términos de Ley la 
publique en la página web y medios digitales del Gobierno Municipal.

QUINTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos.
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Acuerdo por el que se aprueba el Calendario Oficial de días de descanso 
obligatorio y de vacaciones del año dos mil veinticinco, en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México.

Que en la Octogésima Séptima Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro en el Quinto Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 70 párrafo primero de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 
12 párrafo segundo del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Calendario Oficial de días de descanso obligatorio 
y de vacaciones del año dos mil veinticinco, para el personal que tiene 
derecho al disfrute de los mismos, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México, en todos sus términos y alcances de conformidad al anexo que 
forma parte del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en el Órgano Oficial del Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal”, el Calendario Oficial de días de 
descanso obligatorio y de vacaciones del año dos mil veinticinco, para el 
personal que tiene derecho al disfrute de los mismos, en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento
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